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ESCUEUI TECNOTÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
Establecimiento Público de Educación Superior

RESoLUcTóNNúMERo 600 DE

( 1BocT2019 )
por la cual se amptía ta fecha de inscripción a tos Estudiantes de los Programas de

Educación supérior de la Escuela Tecnotógica lnstituto Técnico Central, para !a

elección por segunda vez del Representante, Suplente de los Estudiantes en el

Consejo Académico

EL REcToR DE LA ESCUELA TECNOLÓG¡CA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas en el artículo

90 del Decreto 0g02 de ZO1i, poiet cual se aprueba la modificación de la Estructura de la

Escuela Tecnológica lnstituto iécnico Central, y se determinan sus dependencias, y en los

artlculos 26 y 27 del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONS¡DERANDO:

eue, en el Estatuto GeneralAcuerdo 05 de 2013,en el artículo 26o, establece la conformaciÓn

oát bonsejo Académico como máxima autoridad académica de la Escuela TecnolÓgica

lnstituto Técnico Central.

eue, en el Estatuto General Acuerdo 05 de 2013, en el artículo27o, contempla la Calidad,

elección y período de los integrantes del consejo Académico.

eue, mediante Resolución 433 de 2019, se convocó a los Estudiantes de los Programas de

Eáucación Superior, a la elección de sus Representantes, Principal y Suplente en el Consejo

Académico.

eue, llevada a cabo la elección de los representantes.de los Estudiantes en el Consejo

Académico, principaly suplente, el pasado áO Oe septiembre del año en curso, fue elegida la

representante PrinciPal.

Que, en segundo lugar superó la votación el Voto en Blanco, y según lo establecido en la

Resolución número SZ2 de 2019, se hace necesario convocar a elección nuevamente del

representante de los Estudiantes, suplente en el consejo Académico, para lo cual se deben

inscribir nuevos candidatos diferentes a los inscritos en la pasada elección. La elección se

i"p"tira dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a los escrutinios'

Que, mediante Resolución nÚmero 550 de 2019, Se convocó por segunda vez a los

Estudiantes de log Frogr".m de Educación Superior de la Escuela Tecnológica lnstituto

Técnico central, a la ele-cción de su Representante suplente en el consejo Académico'

Que, revisada el acta de inscripción no hubo candidatos inscritos'

eue, por lo anteriormente expuesto, se hace necesario ampliar la fecha de inscripción'

Que, en méritode lo anterior, 
R ES U E LVE:

ART¡cuLo lo. Ampliar la fecha de inscripción para los Estudiantes de los Programas de

Educación Superior, de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a la elecciÓn de su

Representante Suplente, en el Consejo Académico'

ARTícuLo 20. GALIDADES. El Estudiante deberá ser estudiante regular de un programa de

Educación Superior que ofrezca la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, mayor de

edad y aprobado por tb menos el 30% de los créditos ácadémicos del nivel de formación. Será

elegido por los estudiantes con matrícula vigente en educación superior, mediante votación

secreta para un péríodo de dos (2) años. Cada período se inicia el 10 de enero del año

siguienté a aqueí án qr" se reatüá la elección. Esta representación es incompatible con

cuialquier participación en otros Consejos de la lnstitución.
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Hoja 2 - "Continuación Resolución por la cual se amptía la fecha de inscripción a los Estudiantes de los Programas de Educación

Siperior, a la elección por segunda vez del Representante de los Estudiantes en el Conseio Académico, Suplente, de la Escuela

Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central.

ARTíCULO 30. ¡NSCRIPCIÓN. Los candidatos pueden inscribirse en Secretaría de
Rectoría. piso 4. de! lunes 21 de octubre d 2019. al viernes 25 de octub re de 2019. de
2:30 p.m. a 7:30 p.m.

ARTíCULO 40. VER!FICAC!ÓN CUMPLIMTENTO DE CALIDADES. El Profesionalde Registro
y Control, certificará el cumplimiento de las calidades ex¡gidas y remitlrá el respectivo ¡nforme

escrito y firmado a Secretaría General, el día lunes 28 de octubre de 2019. a las 2:00 p.m..

ARTíCULO 50. JURADOS. La Rectoría nombrará los Jurados de Votación y Veedor, para

dicha elección, quienes deberán acogerse a los listados oficiales de electores, expedidos por

el Profesional de Registro y Control.

ARTíCULO 6. LTSTADOS DE ELECTORES. El Profesional de Area de Registro y Control,

expedirá los listados oficiales de los Electores que pueden sufragar y los remitirá impresos y

firmados a Secretaría General, a más tardar el día lunes 28 de octubre de 2019. a las 4:00
p.m.

ARTíGULo 70. FECHA, HORA Y LUGAR DE LA ELEGCIÓN. La elecciÓn se realizará eI día

MIÉRCOLES 30 de octubre de 2019, entre las 4:00 p.m. y las 8:00 p.m., en las instalaciones
de Carvajal y en el Patio Central de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

PARÁGRAFO. Para poder sufragar, los Estudiantes pueden presentar su documento de
identidad y/o el carnet Estudiantil.

ARTÍCULO 8. EMPATES. Si el número de votos a favor de dos o más candidatos fuere igual,

la elección se decidirá por sorteo, para lo cual serán colocadas en una bolsa las papeletas con
los nombres de los candidatos que hubieren obtenido igual número de votos. El Jurado con la
supervisión del Veedor designados para tal efecto, extraerán de la bolsa una de las papeletas.

El nombre que en ésta aparezcaserá el del candidato a cuyo favor se declarará la elección.
De lo anterior, se dejará constancia en el Acta de Escrutinio. En caso de ganar el voto en
Blanco o de presentarse empate entre el Voto en Blanco y algún candidato, se convocará a
elección nuevamente, según sea el caso.

ARTíCULO 9o. APOYO Y LOGíSTIGA. Los Decanos de las Facultades de EducaciÓn

Superior, el Área de Comunicaciones, la Secretaría General, divulgarán, coordinarán y

liderarán el proceso de elección en mención.

ARTíCULO l0o. La posesión de los estudiantes elegidos se llevará a cabo en enero de 2020.

ARTíCULO 11o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., 1 B OCT 2019

El Rector,

HNO. JOSÉ GREGORIO FERNÁNDEZ
Elaboró. ClaudiaPalacios
Aprobó: Dr. Edgar Mauricio López
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